
SECCION  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
PRESIDENCIA Núm. 12.134

Esta Presidencia, por decreto número 1.913 de 2009, ha dispuesto modifi-
car la convocatoria en el ámbito de las ayudas de Presidencia para el ejercicio
2009, en los términos que se recogen a continuación: 

Primero. — Modificar las bases de la convocatoria de las ayudas en el
ámbito del Gabinete de la Presidencia, al objeto de incluir dentro de la cláusu-
la cuarta de las mismas las siguientes partidas presupuestarias:

12000 444 489 00.00. Otras transferencias a entidades sin ánimo de lucro.
12000 444 789.00.00. Otras transferencias a entidades sin ánimo de lucro.
Segundo. — Ordenar la publicación en el BOPZ de la presente modifica-

ción de las bases de la convocatoria de las ayudas en el ámbito del Gabinete de
la Presidencia.

Lo que se hace público para su general conocimiento.
Zaragoza a 11 de agosto de 2009. — El presidente accidental, Martín Lla-

nas Gaspar.

HACIENDA  Y  REGIMEN  INTERIOR Núm. 12.117
Esta Presidencia, por decreto núm. 2.057, de 6 de agosto de 2009, ha dis-

puesto aprobar la convocatoria, mediante oposición libre, de una plaza de coor-
dinador de Planes Culturales, vacante en la plantilla de funcionarios de la
Diputación Provincial de Zaragoza, perteneciente a la oferta de empleo públi-
co de 2008, con sujeción a las siguientes bases:

Base 1.ª Normas generales.
1.1. Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la pro-

visión de una plaza de coordinador de Planes Culturales, perteneciente a la
escala de Administración especial, subescala técnica, grupo A1, vacante en la
plantilla de funcionarios de esta Diputación Provincial [OEP 2008]. 

1.2. Descripción  del puesto:
—Elaboración de planes culturales para los Ayuntamientos de la provincia.
—Asesoramiento a los Ayuntamientos en el desarrollo y puesta en marcha de

los planes y programas de ayuda para la realización de actividades culturales.
—Gestión y seguimiento de los planes y programas de actividades socio-

culturales.
—Coordinación de los trabajos realizados por los técnicos culturales en

materia de asesoramiento y gestión de los planes y programas de promoción
cultural.

1.3. El sistema de selección será mediante oposición libre, que constará de
tres ejercicios eliminatorios.

1.4. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispues-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 7/2007,
de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público;
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en lo
que no contradiga la Ley 7/2007, de 12 de abril); Ley 7/1999, de 9 de abril, de
Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública (en lo que no contradiga la Ley 7/2007,
de 12 de abril); texto refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril (en lo que no contradiga la Ley 7/2007, de 12 de abril); Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local; Decreto Legislativo de la Diputación
General de Aragón de 19 de febrero de 1991 por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

1.5. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de
carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la
materia.

Base 2.ª Requisitos de los aspirantes. 
2.1. Para ser admitidos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Nacionalidad: Ser español o nacional de algún Estado miembro de la

Unión Europea o nacional de algún Estado al que, en virtud de tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar el
cónyuge de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado al que, en
virtud de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siem-
pre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los del
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad

máxima  de jubilación forzosa.
d) Estar en posesión del título de Licenciado en Pedagogía o equivalente o

Licenciado en Antropología Social y Cultural a la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias. 

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en pose-
sión de las credenciales que acrediten su homologación oficial; además se
adjuntará al título su traducción jurada.

e) No padecer enfermedad, defecto físico o limitación psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las funciones del cargo. 

f) No estar separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de funciones públicas. 

2.2. Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse en el momento de
la toma de posesión de la plaza objeto del proceso selectivo.

Base 3.ª Forma y plazo de presentación de instancias. 
Las personas interesadas podrán presentar instancia dirigida al ilustrísimo

señor presidente de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza en el Regis-
tro General de la Corporación (plaza de España, 2), en horas hábiles de ofici-
na, en el plazo de veinte días naturales siguientes al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, debiendo acom-
pañarse a la misma el resguardo acreditativo de haber satisfecho en la Tesore-
ría de Fondos [o mediante ingreso en cuenta CAI, oficina principal de Zarago-
za, cuenta núm. 2086 0000 23 0700640089], los derechos de examen que se
fijan en 12,02 euros.

En ningún caso, la presentación y el abono de los derechos de examen den-
tro del plazo de presentación de instancias supondrá la sustitución del trámite
de presentación en tiempo y forma de la instancia en el Registro General de
Entradas de la Diputación Provincial de Zaragoza.

Si reúne la condición de minusválido deberá cumplimentar el apartado
correspondiente.

Si el término expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta
el primer día hábil siguiente.

Las instancias podrán presentarse o efectuarse de conformidad con los pro-
cedimientos que establece el artículo 38.4 de la Ley del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La presentación de instancias comportará que el interesado acepta las bases
de la convocatoria y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos
exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias.

Base 4.ª Admisión y exclusión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias y documentos, la Presi-

dencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el BOPZ y
en el tablón de anuncios del Palacio Provincial, se indicará el lugar en que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán
efectuar reclamaciones contra la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales. Las recla-
maciones, en su caso, serán resueltas por la Presidencia de la Corporación, y el
anuncio correspondiente a la lista definitiva se publicará en el BOPZ y en el
tablón de anuncios del Palacio Provincial.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos serán excluidos del proceso selectivo.

Base 5.ª Tribunal calificador.
El tribunal calificador estará integrado por un presidente y cuatro vocales,

uno de los cuales actuará como secretario.
Todos los miembros del tribunal, titulares y suplentes, habrán de ser fun-

cionarios de carrera y poseer una titulación igual o superior a la requerida para
el ingreso en la plaza convocada, en la misma área de conocimientos específi-
cos, y pertenecer al mismo grupo o grupos superiores de los previstos en el
artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público.

El tribunal estará integrado, además, con los respectivos suplentes que,
simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo consti-
tuirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o
suplentes, en su caso.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual,
no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El tribunal queda facultado para adoptar todas aquellas determinaciones
que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los ejercicios, tanto en lo
que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para su realiza-
ción, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.

El Servicio de Personal prestará su asistencia técnica al tribunal, que podrá
disponer la incorporación de asesores especialistas para todas o algunas de las
pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusiva-
mente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto.
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